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PRESENTACIÓN 
 

Brindar transparencia y eficiencia en los procesos, fiscalizar y legislar, son los 

proyectos que prometimos para conseguir una ciudad unida. Desde que estoy 

en la concejalía del cantón La Libertad me planteé implementar políticas públicas 

claras para poder conseguir el desarrollo de nuestra ciudad y el de todos los 

libertenses. 

Hemos buscado la manera correcta del diálogo directo con los ciudadanos 

libertenses y gremios, mediante reuniones en ciertos sectores y barrios, lo que 

nos ha permitido conocer las realidades y sus problemáticas, entendiéndose que 

debido a los sectores en que se habita, las problemáticas generales pueden ser 

unas, pero las necesidades y prioridades pueden ser distintas  de un sector a 

otro. 

En este primer año nos hemos dedicado a diagnosticar técnica y científicamente 

un serio problema relacionado a la salud y que nos arrojó datos extremadamente 

alarmantes, que sin ninguna duda nos compromete a dividir en dos grupos de: 

diabetes y pre-diabetes por lo que se hace una prioridad trabajar en 

capacitaciones entorno a la alimentación, ya que la mayoría de los casos es 

provocada por malos hábitos alimenticios, y con los otros grupos de diabetes 

declarados, vamos a insertarlos en el sistema hospitalario nacional para que 

sean atendidos de la mejor manera posible. 

Dentro de nuestras prioridades y gracias a la decisión del gobierno municipal 

actual se determinaron acciones como la remisión de intereses, lo que permite 

que el ciudadano común pueda efectuar sus pagos dejando de cancelar 

intereses que incrementaban los montos a cancelar, y esto a la vez genera mayor 

liquidez al G.A.D. municipal. 

Un pueblo sin memoria histórica es condenado al olvido y esa ha sido una de las 

prioridades que hemos emprendido para rescatar la memoria histórica de 

nuestro cantón, por ello hemos desarrollado las normativas respectivas para 

ejecutar una ordenanza que permita hacer justicia y que por siempre se 

recuerden a aquellos gestores de acciones que dieron vida y engrandecieron a 

nuestro cantón y provincia, plasmando sus nombre en las calles y avenidas de 

nuestra urbe. 

Mi compromiso para los conciudadanos de este cantón será trabajar 

inclaudicablemente por el buen vivir y el desarrollo económico de esta mi tierra 

que me vio nacer. 
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1. MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

1.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art.6 refiere que 

“Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos” numeral 2. 

“Participar en los asuntos de interés público”. Numeral 5 “Fiscalizar los actos del 

poder público”. 

Que, el Art.100 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, 

indica que “En todos los niveles de gobierno  se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes de régimen 

dependiente y representantes de la sociedad”. 4 Fortalecer la democracia con 

mecanismo permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 

social”. 

Que, el Art.204 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que “El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 

de su derecho a la participación”. 

Que, el Art.207 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivara 

el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social incluyendo la rendición de cuentas. 

 

1.2 LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Que, el Art.88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana refiere al 

derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- “Las ciudadanas y ciudadanos en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblo afro - ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de 

organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las 

instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a  los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes”. 

Que, el Art.89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define 

rendición de cuentas “Como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 

universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas 

u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los 

recursos públicos”. 
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Que, el Art.90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica que los 

sujetos obligados son: “Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los 

medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están 

obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las 

servidoras y los servidores públicos sobres sus actos y omisiones. 

Que, el Art.91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala que “La 
rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera 
periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones 

u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 

funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

Que, el Art.92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana menciona del 
nivel político, “Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a 
rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 
 

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 
electoral; 

2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo; 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 

5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, 

nacional e internacional. 

 

Que, el Art.93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana refiere del nivel 

programático y operativo.- “Las funcionarias y los funcionarios, directivos y los 

responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones 

territoriales, empresas, fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos 

públicos, están obligados, principalmente a rendir cuentas sobre: 

 

1. Planes operativos anuales; 

2. Presupuesto aprobado y ejecutado 

3. Contratación de obras y servicios; 

4. Adquisición y enajenación de bienes; y, 

5. Compromisos asumidos con la comunidad. 
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1.3 LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 
 

Que, el Art.9 de Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social define rendición de cuentas.- “Es atribución del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para someter 

a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas 

del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 

desarrollen actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, 

a los resultados esperados y obtenidos, a los recurso financieros empleados a 

los métodos utilizados sobre su gestión. La rendición de cuentas será un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, 

suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará al 

menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la 

sociedad relacionados y debidamente publicitada”. 

Que, el Art.10 de Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social indica el contenido de la rendición de cuentas.- “El proceso de la 

rendición de cuentas deberá contener al menos lo siguiente”: 

1. Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos. 

2. Ejecución del presupuesto institucional. 

3. Cumplimento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad. 

4. Procesos de contratación pública. 

5. Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados 

por las entidades de la Función de Transparencia y Control Social y 

la Procuraduría General del Estado. 

6. Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo 

Nacional Electoral, en el caso de las autoridades de elección popular. 

7. En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas del 

sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público deberán 

presentar balances anuales y niveles de cumplimiento de 

obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos. 

8. Las demás que sean de trascendencia para el interés colectivo. 

Que, el Art.11 de Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social señala que “Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de 

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u 

omisiones. En caso de incumplimiento por parte de la instituciones y entidades 

del sector público, el Concejo de Participación Ciudadana y Control Social 

remitirá la queja a la Contraloría General del Estado para que inicie el proceso 

de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de 
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las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

información Pública por la negación de información”. 

Que, el Art.12 de Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social menciona que, “El Consejo deberá realizar acciones de 

monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de rendición de cuentas 

concertados con las instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos 

utilizados, la calidad de la información obtenida y formular recomendaciones. Los 

informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, serán remitidos al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

en el plazo de treinta días posteriores a la fecha de presentación de informe, a 

fin de que se verifique el cumplimiento de la obligación y también se difunda a 

través de los mecanismos de los que dispone el Consejo. 

  

1.4 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) 
 

Que, el Art.3 literal g) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización refiere entre los principios la Participación 

Ciudadana.- “La participación es un derecho  cuya titularidad y ejercicio 

corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, 

promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, 

con el fin de garantizar la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre 

los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la gestión 

compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos 

públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. 

En virtud de este principio, se garantizan además la transparencia y la rendición 

de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Que, el Art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización indica que las funciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados.- “El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se 

realizará a través de tres funciones integradas”. 

a) De legislación, normatividad y fiscalización: 

b) De ejecución y administración: y, 

c) De participación ciudadana y control social. 
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2. PLAN DE TRABAJO DE CANDIDATOS A CONCEJALES 

DEL CANTÓN LA LIBERTAD, PRESENTADO AL CNE PARA 

ELECCIONES DEL 5 DE FEBRERO 2023. 
 

 

Como candidato a la concejalía del cantón La Libertad, presentamos el Plan de 

Trabajo, herramienta para que conozcan acerca de las intenciones y propuestas 

de desarrollo para el cantón, este plan de trabajo fue elaborado en función de las 

necesidades de todo el territorio del cantón La Libertad y con pleno conocimiento 

del contexto y las reales situaciones y aspiraciones sociales y comunitarias 

además están alineadas al marco legal vigente y al sistema nacional de 

planificación respetando los principios, y régimen orgánico del movimiento al cual 

represento. 

Este plan de trabajo tiene un profundo contenido social y humanístico con un 

fuerte llamado a la construcción participativa del desarrollo local y provincial, mas 

allá de las leyes al contexto de nuestro plan de trabajo apunta a generar 

desarrollo para romper el paradigma del subdesarrollo. La pobreza y reducir de 

forma efectiva las brechas de pobreza presente y vigentes aun en nuestro 

territorio. 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
Aterrizar a la jurisdicción territorial en este caso el cantón La Libertad los 

objetivos de Desarrollo Sostenible y los instrumentos nacionales para la 

planificación del desarrollo. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Promover un acuerdo interinstitucional con el Ministerio de Gobierno que 

beneficie a la seguridad de la comunidad libértense. 

 Promocionar el emprendimiento a la ciudadanía libértense dando las 

facilidades desde el concejo municipal. 

 Fomentar la prevención del consumo de sustancias sujetas a fiscalización 

en el cantón La Libertad. 

 Impulsar desde el Concejo cantonal de planificación de proyectos que 

coadyuven a la reducción de las necesidades básicas insatisfechas. 
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3. COMISIONES PERMANENTES 
 

Que, en uso de las facultades de ley se dio origen a las comisiones permanentes 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal el Cantón La Libertad, de las 

cuales pertenezco a las siguientes: 

 

 Mediante RESOLUCIÓN Nº 004-19052023-GADMCLL-CC; En Sesión 

Ordinaria celebrada el 19 de mayo del 2023, se conoció el Segundo Punto 

del Orden del Día: “Elección del Tercer del Tercer Miembro de la Comisión 

de Mesa”. 

 Mediante RESOLUCIÓN Nº 005-19052023-GADMCLL-CC; En Sesión 

Ordinaria celebrada el 19 de mayo del 2023, se conoció el Tercer Punto 

del orden del Día: “Conformación del cuadro de Comisiones 

Permanentes”. 

 

INTEGRANTES COMISIONES PERMANENTES 

TERCER MIEMBRO  COMISIÓN DE MESA 
QUINTO MIEMBRO COMISIÓN OCASIONAL DE 

TERRENOS 
CUARTO MIEMBRO COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO 
Tabla 1 CUADRO DE COMISIONES PERMANENTES 

 

3.1 COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS 
 

Como quinto miembro de esta comisión participé de sesiones ordinarias, 

extraordinarias, mesas de trabajos para lograr una agilidad en los trámites de 

terrenos y un mejor bienestar al ciudadano libértense. 

 

 

Ilustración 1 SESIONES DE COMISIÓN DE TERRENOS 
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PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS  

RESULTADOS 
ALCANZADOS  

OBSERVACIONES 

c5) Como quinto miembro 
de la comisión 
ocasional de terrenos 
participé de un total de 16 
sesiones  convocadas 
por la presidente de la 
comisión en donde 14 
fueron sesiones 
ordinarias  que se 
realizaron los días 2, 20, 
27 de junio del 2023, 
4,17,25 de agosto del 
2023, 1  de septiembre 
del 2023, 6, 27 de octubre 
del 2023, 17 de 
noviembre del 2023, 1, 
22, 29 de diciembre del 
2023  y 2 sesiones 
extraordinarias que se 
realizaron los días 9 de 
junio del 2023 y 8 de 
septiembre del 2023, 

c5) Se realizaron 
inspecciones los días 30 de 
mayo del 2023 
(19expedientes), 5 de junio 
del 2023(34expedientes), 12 
de junio del 2023 
(30expedientes), 19 de junio 
del 2023 (35expedientes), 26 
de junio del 2023 
(31expedientes), 3 de julio 
del 2023(41expedientes), 17 
de julio del 2023(25 
expedientes),  24 de julio del 
2023(18expedientes), 26 de 
julio del 2023 (3 
expedientes), 31 de julio (11 
expedientes), 7 de agosto 
(19expedientes), 14 de 
agosto del 2023(12 
expedientes), 28 de agosto 
del 2023( 21 expedientes), 5 
de septiembre del 2023(4 
expedientes), 11 de 
septiembre del 2023(16 
expedientes), 18 de 
septiembre del 2023(23 
expedientes), 25 de 
septiembre del 2023(20 
expedientes), 10 de octubre 
del 2023(22 expedientes), 23 
de octubre del 2023(21 
expedientes), 30 de octubre 
del 2023(23 expedientes) y 
27 de noviembre (16 
expedientes) donde 85 
expedientes fueron compra-
venta, 120 expedientes de 
arriendo, 1 expediente 
relacionado a propiedad 
horizontal, 9 expedientes de 
creación, 12 expedientes de 
ratificación de compra, 3 
expedientes de donación, 5 
expedientes de excedentes, 
3 expedientes a dar de baja 
la tarjeta catastral, 4 
expedientes de extinción de 

C5)  BRINDAR APORTES A 
LOS CIUDADANOS DE 
CÓMO SE DESARROLLA 
SU TRÁMITE Y VERIFICAR 
MEDIANTE LAS 
INSPECCIONES 
SITUACIONES DE RIESGO, 
MEDIO AMBIENTE, LUEGO 
CONVOCARLOS A QUE 
ASISTAN Y ESCUCHEN EN 
LA SESIÓN, 
RECOMENDACIONES 
PARA LA CONTINUIDAD 
DE SU TRÁMITE Y POR 
ÚLTIMO SE EMITE UN 
INFORME FAVORABLE, 
NO FAVORABLE O SE 
DEJA PARA QUE EL 
CONCEJO RESUELVA. 
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3.2 COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

Como cuarto miembro de esta comisión participé de mesas de trabajo para 

conocimiento y análisis de proyectos de ordenanzas y reformas de ordenanzas 

en donde se sugirió dar seguimiento a las mismas para su buen cumplimiento. 

 

                                                  
 

 

 

 

 

patrimonio familiar y 
levantamiento de prohibición 
de enajenar, 3 expedientes 
de prórroga de plazo, 11 
expedientes de 
reestructuración y finalmente 
97 expedientes fueron 
enviados a secretaria 
general para la respectiva 
comunicación con el 
solicitante, debido a que 
tenían informes negativos de 
la dirección de higiene y 
ambiente.  

Tabla 2 QUINTO MIEMBRO DE COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS 

Ilustración 2 MESAS DE TRABAJO DE COMISIÓN 
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PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS  

RESULTADOS 
ALCANZADOS  

OBSERVACIONES 

c1) Como cuarto miembro de 
la comisión de 
planificación y 
presupuesto participé de la 
primera mesa de trabajo el 
día martes 23 de mayo del 
2023, convocada por la 
presidente de la comisión 
con oficio nº.001-gadmcll/va. 

c1) Análisis de temas 
relacionados con la 
comisión de 
planificación y 
presupuesto y 
proyectos a tratar a 
futuro. 

c1) Todo los puntos 
analizados en mesa de 
trabajo tuvo el apoyo a 
favor de todos los 
miembros de la comisión. 

c2) Como cuarto miembro de 
la comisión de 
planificación y 
presupuesto participé de 
las reunión del día 5 de julio 
del 2023, 12 de junio del 
2023 y 10 de julio del 2023 
convocada por la presidente 
de la comisión con oficios 
nº005-gadmcll-va-wnnr-
2023. oficion°009-
gadmcll/va y oficio n°007-
gadmcll-va-wnnr-2023 

c2) Conocimiento y 
aprobación del proyecto 
de la ordenanza 
sustitutiva de letreros, 
publicidad y mobiliario 
urbano del G.A.D. la 
libertad. 

Se llevó acabó mesas de 
trabajo para socializar con 
los presentes  sobre dicha 
ordenanza. En dichas 
mesas de trabajo se 
consideró que la 
ordenanza no contaba con 
la exposición de motivos 
incurriendo para el no 
trámite del mismo, con 
fecha 03 de octubre del 
2023 una vez revisados y 
analizados los informes de 
los distintos departamentos 
la comisión de planificación 
y presupuesto emite 
informe favorable a la 
ordenanza para que sea 
aprobada en pleno del 
concejo. 

 c3) Como cuarto miembro 
de la comisión de 
planificación y 
presupuesto participé de 
las reuniones convocadas 
por la presidente de la 
comisión los días 12 de 
julio, 24 de julio del 2023 
con oficio n°008-gadmcll-va-
wnnr-2023 y oficio n°012-

c3) Análisis del 
presupuesto prorrogado 
para el ejercicio fiscal 
2023. 

c3)  Se participó en las 
mesas de trabajo y se 
recepto opiniones y 
sugerencias de los 
requerimientos de cada 
uno de los departamentos 
que dirigen en referencia al 
presupuesto prorrogado 
para el ejercicio fiscal 2023, 
se procedió a realizar las 
correcciones manteniendo 
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gadmcll-va-wnnr-2023 
respectivamente. 

la estructura orgánica 
institucional actual, una vez 
revisados y analizados los 
informes de los distintos 
departamentos la comisión 
emite informe favorable 
para que sea aprobada por 
el pleno del concejo. 

c4) Como cuarto miembro de 
la comisión de 
planificación y 
presupuesto participé de 
las mesas de trabajos 
convocadas por la 
presidente de la comisión los 
días 8, 13 y 15 de noviembre 
del 2023 con memo n°024-
gadmcll-va-wnnr-2023, 
memo n°029-gadmcll-va-
wnnr-2023 y memo n°030-
gadmcll-va-wnnr-2023. 

c4) Conocimiento y 
análisis del presupuesto 
para el ejercicio 
económico 2024. 

c4) Se participó de mesas 
de trabajo con los 
concejales principales y 
departamentos 
correspondientes donde se 
analizó la solicitud para la 
aprobación de presupuesto 
2024 y una vez revisado los 
informes de los 
departamentos 
correspondientes la 
comisión emite un informe 
favorable para que sea 
aprobada por el pleno de 
concejo. 

Tabla 3 CUARTO MIEMBRO COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

                                                                          
                                                                                                       

4. FISCALIZACIONES 
  

Se presentó mediante Oficio No.086-GADMCLL-LMG,  de fecha 7 de septiembre 

del 2023, con finalidad de solicitar información detallada sobre el contrato, 

avance de obra, planillas pagadas y planillas por pagar de las siguientes obras: 

 REGENERACIÓN URBANA DE LA CALLE GUAYAQUIL DESDE LA 

AVENIDA SÉPTIMA HASTA LA AVENIDA 9 DE OCTUBRE. 

 

 REGENERACIÓN URBANA DE LA AVENIDAD 9 DE OCTUBRE DESDE 

LA CALLE 11 HASTA LA CALLE 25. 

 

 CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL TERRESTRE EN EL BARRIO 28 DE 

MAYO. 
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5. CONVENIOS 
Como concejales principales hemos autorizado que se firmen las siguientes 

autorizaciones: 

 

 Que se suscriba una carta de intención entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad y el Ministerio de 

Educación, con la finalidad de invertir en infraestructura dentro de los 

centros educativos de la jurisdicción. 

 

 Que suscriba un contrato de transferencia gratuita de vehículos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad a 

favor del Cuerpo de Bomberos de La Libertad, por dos motobombas, que 

serán utilizadas en los servicios de previsión, protección, socorro y 

extinción de incendios. 

 

 Para que suscriba el "Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La 

Libertad y la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, E.P. 

Petroecuador". 

 

 

 

6. SESIONES DE CONCEJO REALIZADAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesión Inaugural 1 

Sesiones Ordinarias 33 

Sesiones Extraordinarias 8 

TOTAL SESIONES 42 

Tabla 4 SESIONES DE CONCEJO 
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7. LISTADO DE ORDENANZAS APROBADAS DESDE MAYO 

A DICIEMBRE EL 2023 
 

 REFORMA A LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRÁNSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD “LALITRAN-EP”, aprobada en sesiones ordinarias del 8 de 

junio del 2023 y 15 de junio del 2023. 

 

 ORDENANZA PARA NORMAR LA REMISIÓN DE INTERESES, 

MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y SERVICIOS QUE LOS SUJETOS 

PASIVOS ADEUDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA LIBERTAD, aprobada en las 

sesiones extraordinarias del 11 de julio del 2023 y 18 de julio del 2023. 

 

 ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE LA PATENTE MUNICIPAL 

PARA LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

aprobada en las sesiones extraordinarias del 11 de julio del 2023 y 4 de 

agosto del 2023. 

 

 ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, PUBLICIDAD Y 

MOBILIARIO URBANO DEL CANTÓN LA LIBERTAD, aprobada en 

sesiones extraordinarias el 11 de julio del 2023 y 5 de octubre de 2023. 

 

 ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 

SANCIONADORA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. Aprobadas en las sesiones 

ordinarias del 5 de octubre del 2023 y 26 de octubre del 2023. 

 

 ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO, PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2024, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

aprobada en las sesiones ordinarias del 24 de noviembre del 2023 y el 7 

de diciembre del 2023. 

 

 ORDENANZA QUE REGULA EL AVALÚO DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS PARA EL BIENIO 2024-2025, aprobada en las 

sesiones ordinarias del 7 de diciembre del 2023 y 19 de diciembre del 

2023. 

 

 ORDENANZA PARA NORMAR LA REMISÓN DE INTERESES, MULTAS 

Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO 

TRIBUTARIAS Y SERVICIOS QUE LOS SUJETOS PASIVOS ADEUDEN 
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AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA 

LIBERTAD, aprobada en las sesiones extraordinarias del 22 de diciembre 

del 2023 y 27 de diciembre del 2023. 

 

8. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

Como Concejal Principal del Cantón La Libertad, informo el proceso que se 

llevó acabo para la Deliberación Pública: 

 

8.1 ANTES DEL EVENTO 
 

Para poder llevar a cabo la deliberación pública se realizó la entrega de 

invitaciones a autoridades cantonales, provinciales y actores sociales. También 

se difundió por diferentes medios de comunicación. 
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8.2 DURANTE EL EVENTO 
 

El evento de Deliberación Pública se llevó a cabo el día miércoles 29 de mayo 

del 2024, a las 17h00 en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad, donde asistieron 52 personas 

y ciertos medios de comunicación. La transmisión en vivo se la realizó desde la 

página de Facebook: https://www.facebook.com/LuchoMenoscal21 para que 

todos los libertenses puedan observar. 

Luego de la deliberación de los concejales Tnlgo. Marino Carriel Carrillo, Ing. 

Cindy Suárez Acevedo y el Tnlgo. Luis Menoscal Gómez, se realizó el diálogo 

con los ciudadanos en donde presentaron inquietudes que los concejales 

respondieron respecto a las acciones realizadas durante el período 2023. Entre 

estas preguntas estuvieron las siguientes:  

 ¿Con qué instituciones u organizaciones trabajó en la parte social? y ¿en 

qué consistió este trabajo? 

 ¿Considera usted que la ordenanza de gratuidad de los escenarios 

deportivos, han impulsado más el deporte de nuestro cantón? 

Ilustración 3 PROCESO ANTES DE LA DELIBERACIÓN 

https://www.facebook.com/LuchoMenoscal21
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 ¿Qué plan ha elaborado para mitigar la falta de empleo juvenil y mejorar 

la situación económica de los jóvenes del cantón La Libertad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3 DESPUÉS DEL EVENTO 
 

8.3.1 COMENTARIOS TABULADOS 
Se realizó la encuesta a los ciudadanos para sugerencias y comentarios de cada 

la rendición de cuentas de cada concejal. 

De las 52 personas que asistieron al evento 25 personas eran de sexo femenino 
(48%) y 27 de sexo masculino (52%) que asistieron a la deliberación pública, se 
obtuvo una serie de comentarios o sugerencias por lo que acogiendo los 
comentarios propuestos por los ciudadanos 
 

 
 ASISTENCIA AL EVENTO 

HOMBRES 27 

MUJERES  25 

TOTAL  52 

Tabla 5 ASISTENCIA AL EVENTO 

Ilustración 4 DURANTE EL EVENTO 
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     Tabulación 1 ASISTENCIA AL EVENTO                                                                                

 
 
 
Una vez obtenida dicha información se procedió a realizar la tabulación referente 
a los criterios expuestos por los señores, señoras y señoritas asistentes al 
evento. 
 
 

 El 23% se refirió a la excelente gestión - trabajo;  
 El 10% se refirió a fiscalizaciones (rubros que mantiene el consejo de 

protección de derechos para jóvenes, mujeres y grupos LGTBI) 
 El 36 % felicitaron por su buen trabajo realizado;  
 El 10 % no realizaron ninguna sugerencia;  
 El 8 % solicitaron realizar el control de las recicladoras debido al robo de 

cables y señaléticas en nuestro cantón. (normativas u ordenanza) 
 El 13% solicito trabajar en conjunto con varias instituciones u 

organizaciones. 
 

 
 
 

27; 52%
25; 48%

ASISTENCIA AL EVENTO 

HOMBRES

MUJERES
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Tabulación 2 PORCENTAJES DE COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

 

TABULACIÓN DE SUGERENCIAS Y 
COMENTARIOS EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 

EXCELENTE GESTIÓN 12 

FELICITACIONES POR EL TRABAJO 
REALIZADO  

19 

NO REALIZARON NINGUNA SUGERENCIA  5 

SE REFIRIÓ A SOLICITAR EL CONTROL 
DE RECICLADORAS/DEBIDO AL ROBO 
DE CABLES Y SEÑALÉTICAS 

4 

SOLICITARON REALIZAR VARIAS 
FISCALIZACIONES  

5 

SOLICITARON TRABAJAR EN CONJUNTO 
CON VARIAS INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES  

7 

TOTAL  52 

Tabla 6 COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

23%

36%
10%

8%

10%

13%

SUGERENCIAS Y COMENTARIOS DE LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA

EXCELENTE GESTION

FELICITACIONES POR EL TRABAJO
REALIZADO

NO REALIZARON NINGUNA SUGERENCIA

SE REFIRIO A SOLICITAR EL CONTROL DE
RECICLADORAS/DEBIDO AL ROBO DE
CABLES Y SEÑALETICAS

SOLICITARON REALIZAR VARIAS
FISCALIZACIONES

SOLICITARON TRABAJAR EN CONJUNTO
CON VARIAS INSTITUCIONES Y
ORGANIZACIONES
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Ilustración 5 ENCUESTAS 
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8.4 COMENTARIOS DE LA TRANSMISIÓN EN VIVO 
 

En cuanto a la transmisión en vivo publicada en la página del concejal principal 
Luis Menoscal Gómez hubo 1.300 reproducciones por parte de los ciudadanos, 
se emitieron 45 (me gusta y me encanta) y 20 comentarios. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSMISION EN VIVO 

REPRODUCCIONES  1300 

ME GUSTA Y ME ENCANTA 45 

COMENTARIOS  20 

Tabla 7 TRANSMISIÓN EN VIVO 

95%

3%
2%

TRANSMISION EN VIVO 

REPRODUCCIONES

ME GUSTA Y ME ENCANTA

COMENTARIOS

Tabulación 3 PORCENTAJES DE TRANSMISIÓN EN VIVO 
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8.5 PLAN DE ACCIÓN 

MATRIZ 2024 

No. PROBLEMÁTICA ACCIÓN A REALIZAR PROPUESTA 1 PROPUESTA 2 LUGAR 
2024 

6 7 8 9 10 11 12 

1 
Falta de oportunidades 
laborales para los 
jóvenes del Cantón 

Coordinar acciones para el 
incremento de la tasa de empleo de 
los jóvenes del Cantón 

Dar seguimiento al borrador del 
proyecto de ordenanza "QUE 
ESTIMULA EL EMPLEO JOVEN 
EN EL CANTON “para su 
respectiva socialización, 
aprobación y aplicación. 

Regular el cumplimiento de dicha 
ordenanza "QUE ESTIMULA EL 
EMPLEO JOVEN EN EL CANTON 
" con las instituciones públicas y 

privadas de nuestro Cantón. 

LA 
LIBERTAD 

              

2 

Los altos índices de 
desnutrición infantil , 
dentro del Cantón la 
libertad  

Coordinación interinstitucional entre 
MIESS, MSP, Y GADM LA LIBERTAD 

firma del convenio de 
desnutrición infantil  

plan piloto en los sectores de 
Velasco Ibarra y virgen del Carmen 

LA 
LIBERTAD 

              

3 

Hurto de los cables de 
luz, tapas de alcantarilla 
y señaléticas horizontal 
y vertical dentro de la 
circunscripción territorial, 

Proyecto de ordenanza donde se 
regula la procedencia, compra y venta 
de estos elementos. 

Levantamiento de información de 
los lugares que se dediquen a 
esta actividad comercial. 

Elaborar el borrador de la ordenanza 
y socializarla con los actores 
involucrados  

LA 
LIBERTAD 

              

4 

Verificar y cumplir con la 
ordenanza referente a 
los tramites de arriendo, 
compraventa de terrenos  

 Dar cumplimiento a la Reforma de 
ordenanza que regula el 
arrendamiento y compra-venta de 
terrenos de propiedad municipal. 

Realizar el debido seguimiento 
del cumplimiento de la 
ordenanza. 

Socializar con la ciudadanía y 
funcionario públicos si se cumple 
con lo dispuesto 

LA 
LIBERTAD 

              

5 
Reformar el reglamento 
sobre la utilización de 
los escenarios deportivo. 

Impulsar la reforma del reglamento 
para darle gratuidad solo a escuelas 
formativas, niños, jóvenes y 
ciudadanos del Cantón la libertad 

Motivar e incitar a que se realice 
deporte en las diferentes 
disciplinas dentro y fuera del 
Cantón  

Trabajar en conjunto con presidente 
barriales, entrenadores, y 
ciudadanía fomentando el buen vivir  

LA 
LIBERTAD 

              

6 

Fiscalizar los rubros que 
mantiene el consejo de 
protección de derecho 
como jóvenes, mujeres, 
grupo LGTBI . 

Fiscalizar las acciones del ejecutivo 
cantonal de acuerdo a lo establece 
código orgánico de organización 
territorial (COOTAD) 

En primera instancia solicitar al 
señor alcalde Francisco Tamariz 
Guerrero mediante oficios 
información sobre cuál es el 
porcentaje que se le otorga a 
cada grupo de los ingresos 
tributario. 

Trabajar en conjunto con las 
organizaciones e instituciones 
internas y externas al GAD, con el 
fin de buscar el bien común entre la 
ciudadanía. 

LA 
LIBERTAD 

              

Tabla 8 PLAN DE ACCIÓN 2024 
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9. ACTA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL CONCEJAL 

URBANO TECNÓLOGO LUIS MENOSCAL GÓMEZ, 

DESDE MAYO A DICIEMBRE DEL 2023, CELEBRADA 

EL 29 DE MAYO DEL 2024 
 

En la ciudad de la libertad, en la sala de sesiones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal del cantón la libertad y retransmitida vía Facebook., a 

los 29 días del mes de mayo del dos mil veinte y cuatro, siendo las diecisiete 

horas en la presente deliberación pública, previa convocatoria realizada 

conforme lo dispone el art.11 y el art.12 ley orgánica del consejo de participación 

ciudadana y control social y cumpliendo con lo dispuesto en la en la resolución 

no. cpccs-ple-sg-069-2021-476, aprobada el 10 de marzo de 2021, se da inicio 

a la deliberación pública.  

El maestro de ceremonia: para continuar con esta rendición de cuentas, quiero 

invitar al tecnólogo Luis Alfredo Menoscal Gómez, para que nos entregue 

mediante su informe toda la gestión realizada durante este año. 

Concejal: Libérrimo pueblo libertense, muy buenas tardes a todas las 

autoridades tecnóloga violeta muñoz, Ingeniera Cindy Suárez, tecnólogo marino 

carriel, permítanme saludar también a nuestro compañero abogado Juan 

Pazmiño que también nos honra con su presencia, al teniente coronel Víctor 

Robalino jefe distrital de la C.T.E., al representante de la policía nacional muchas 

gracias por estar aquí presente, a los representantes del cuerpo de bomberos, 

muchas gracias y bueno brindemos un fuerte aplazo a nuestro alcalde del cantón 

la libertad francisco tamariz guerrero. 

Dentro del marco normativo en rendición de cuentas de acuerdo a lo que reza el 

artículo 11 de la ley orgánica de participación ciudadana en donde señala que 

tenemos como responsabilidad rendir cuentas ante la ciudadanía es lo que 

venimos hacer en esta tarde,  y quiero agradecer a todos por vuestra presencia, 

de acuerdo a lo que establece el artículo 57 en el código orgánico territorial y 

autonomía y de descentralización en las atribuciones del concejo municipal en el 

literal r) conforman las comisiones permanentes especiales y técnicas que sean 

necesarias respetando la proporcionalidad y representación política poblacional 

urbana, rural existente, para aprobar la conformación de las comisiones 

ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesa, en este caso mediante 

resolución 004 y resolución 005 citadas el 19 de mayo del 2023, quien les habla 

fui designado como el tercer miembro de la comisión de mesa, soy el quinto 

miembro de la comisión ocasional de terrenos y soy el cuarto miembro de la 

comisión de planificación y presupuesto. 
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La comisión de planificación y presupuesto quien la preside nuestra 

vicealcaldesa la ingeniera Winellys Naranjo y ahí como ustedes pueden observar 

quiénes son todos los miembros, el concejal Marino Carriel, la concejal Cindy 

Suárez, quien les habla y la licenciada Michelle Marcillo Vera, en la comisión de 

planificación y presupuesto tratamos temas muy puntuales para beneficiar al 

cantón la libertad entre ellos: el conocimiento y la aprobación del proyecto de la 

ordenanza sustitutiva de letreros, de publicidad, mobiliario urbano del G.A.D. de 

la libertad, todos conocemos aquí queridos amigos, hermanos libertenses que la 

capital económica de la provincia de Santa Elena es el cantón La Libertad, sin 

temor a equivocarme más menos el 50% de nuestra población justamente 

desarrolla su actividad económica frente a esta acción, el comercio, y es 

justamente una propuesta de campaña que manifestamos con nuestro alcalde 

del cantón la libertad, en donde visitamos barrio a barrio, a cada uno de ustedes 

manifestando esta acción y la cumplimos, hemos cumplido. Como segundo 

punto también realizamos el análisis del presupuesto prorrogado para el ejercicio 

fiscal 2023 y también el conocimiento y análisis para el presupuesto del ejercicio 

económico del 2024, estas acciones se realizaron participando de las 

direcciones pertinentes para todos llegar a un consenso y tomar las mejores 

decisiones para la planificación gubernamental del municipio de La Libertad.  

En cuanto a la comisión ocasional de terrenos, quien la preside mi compañera la 

ingeniera Cindy Suárez también intervienen los concejales Marino Carriel, 

Winellys Naranjo, Violeta Muñoz y quien les habla concejal Luis Menoscal 

mediante resolución 005 del 19 de mayo tal como les manifesté, en la comisión 

ocasional de terrenos debo de manifestarles que hemos tenido 14 sesiones 

ordinarias, ahí están unas pequeñas fotografías de aquellas acciones que hemos 

realizado, y hemos tenido 2 sesiones extraordinarias, como comisión ocasional 

de terrenos durante el período de mayo a diciembre hemos tenido 444 

inspecciones que esto se resumen en: 85 compra ventas, 120 arriendos, 1 

propiedad horizontal, 9 creaciones, 12 ratificaciones de compra, 3 donaciones, 5 

excedentes, 3 se dieron de baja a la tarjeta catastral, 4 extensiones de patrimonio 

familiar y levantamiento de prohibición de enajenar, 3 prórrogas de plazo, 11 

reestructuraciones y 97 fueron enviadas a secretaría general para poder dar la 

respectiva comunicación a las personas puesto que existieron informes técnicos 

del departamento de higiene y ambiente no favorables, que quiere decir con esto 

estimados conciudadanos y estimado alcalde para que lo manifestamos en todos 

los medios de comunicación, tal como pueden observar en este cuadro 

estadístico, en los porcentajes si nos ponemos a comparar  la administración 

anterior con nuestra administración actual, en lo que va del mes de enero a 

diciembre del 2022 lograron ejecutar 259 trámites y resoluciones administrativas 

en lo que va en esta nueva administración debo manifestar con mucho orgullo y 

felicitar a la comisión y felicitar a la dirección de planificación, a la dirección a la 

jefatura de terrenos hemos logrado ejecutar 801 trámites y resoluciones 

administrativas, que quiere decir esto hemos tenido el 300% de productividad, 

eso es eficiencia en esta nueva administración estimados conciudadanos.  
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En cuanto a sesiones de concejo de acuerdo a lo que reza el artículo  58 del 

C.O.O.T.A.D. en las atribuciones de los concejales en intervenir con voz y voto 

en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal, participamos en 42 

sesiones de concejo de las cuales fueron: 1 sesión inaugural, 33 ordinarias, 6 

sesiones extraordinarias y 2 sesiones extraordinarias itinerantes. en cuanto a las 

ordenanzas que hemos aprobado hasta la fecha voy a citar las siguientes: 

Reforma de la Ordenanza de constitución de la empresa pública municipal 

técnica de control de tránsito y transporte terrestre y seguridad vial del cantón La 

Libertad, LALITRAN, Ordenanza para normar la remisión de intereses, multas y 

recargos, derivados de las obligaciones tributarias, no tributarias y servicios que 

los sujetos pasivos adeuden al gobierno autónomo descentralizado municipal de 

la libertad, 3) Ordenanza que regula y establece la patente municipal en la 

jurisdicción territorial del cantón la libertad, 4) Ordenanza sustitutiva de letreros, 

publicidad, mobiliario urbano del cantón la libertad, 5) Ordenanza que regula el 

ejercicio de la potestad sancionadora del gobierno autónomo descentralizado 

municipal del cantón la libertad, 6) Ordenanza para normar la remisión de 

intereses, multas y recargos, derivados de las obligaciones tributarias, no 

tributarias y servicios que los sujetos pasivos adeuden al gobierno autónomo 

descentralizado municipal de la libertad, 7) Ordenanza de aprobación del 

presupuesto para el ejercicio económico del 2024  y 8) La Ordenanza que regula 

el avalúo de los catastro prediales urbanos para el bienio 2024-2025, a esto 

quiero adicionar también que hemos realizado tres diferentes autorizaciones, ya 

lo manifestó nuestro compañero Marino Carriel en donde se suscribe una carta 

de intención entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

La Libertad y el Ministerio de Educación con la finalidad de intervenir en  

infraestructura dentro de los centros educativos  de la jurisdicción, esto lo 

manifestamos con mucho orgullo y muy alegres muy contentos, esto va a 

beneficiar, nada más y nada menos que a nuestros jóvenes, a nuestros niños del 

cantón la libertad y agradecemos esta gestión también a nuestro alcalde y a 

quienes conformamos el cuerpo edil del cantón la libertad, también autorizamos 

para que se suscriba un contrato de transferencia gratuita de vehículos del 

gobierno municipal del cantón la libertad a favor del cuerpo de bomberos de la 

libertad por dos moto bombas que serán utilizadas en los servicios de prevención 

y protección, socorro y extinción de incendios, y finalmente también autorizamos 

para que se suscriba el convenio de marco de cooperacional interinstitucional 

entre el Gobierno Autónomo descentralizado del cantón la libertad y la empresa 

pública de hidrocarburos del ecuador E.P., Petroecuador.  

En cuanto al rol de fiscalización solicitamos mediante oficio 86 de fecha 7 de 

septiembre del 2023, la información detallada sobre el contrato, avance de obras, 

pago de planillas, planillas por pagar de las siguientes acciones: regeneración 

urbana de la calle Guayaquil de la avenida séptima hasta la avenida 9 de octubre, 

2) Regeneración urbana de la avenida 9 de octubre desde la calle 11 hasta la 

calle 25 y 3) también solicitamos la información con respecto a la construcción 

de un mal llamado terminal terrestre en el barrio 28 de mayo, nosotros hemos 

realizado las acciones, hemos hecho el seguimiento, estamos esperando aún 

que culminen con el resumen de la documentación que nos van a entregar y con 
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ello evidentemente nosotros estaremos socializando y dando a conocer 

públicamente a la ciudadanía en cómo se encuentran estas condiciones de 

acciones.  

Hemos realizados conversatorios conjunto a la casa de la juventud provincial de 

Santa Elena, aquí tengo a uno de sus representantes, muchas gracias mi 

estimado por estar aquí presente, a ellos les he manifestado en varias acciones, 

en varias conversaciones, en varias mesas de trabajo, mi oficina es la oficina de 

ustedes, si ellos no tienen actualmente una infraestructura en donde poder 

sesionar, en donde poder reunirse la oficina que tenemos aquí en el municipio 

de la libertad es del pueblo y ellos la están utilizando tal como ustedes pueden 

observar en las fotografías. 

en cuanto a acciones realizadas también debo manifestar algo muy importante 

que me llena de mucho orgullo, en la fotografía que ustedes pueden observar 

aquí en el centro me encuentro con el señor francisco tamariz guerrero, alcalde 

del cantón la libertad, con un oficio que todos pueden estar observando en este 

momento, realizamos alrededor de cuatro mesas de trabajo, convocando a la 

ciudadanía para que la participación ciudadana sea uno de los pilares 

fundamentales de la ejecución de esta ordenanza, dentro estas cuatro mesas de 

trabajo se logró conformar una comisión ciudadana, quien la preside el doctor 

Alfonso Baste y quien también nos honra con su presencia nuestro amigo 

Armando Galán, también fue parte de esta comisión que son los responsables 

de velar porque las acciones de esta ordenanza se ejecuten, nosotros nos 

establecimos como una gran meta el día 14 de abril, día de la cantonización 

obviamente dar esta buena noticia y lo logramos, hoy debo manifestarle a 

ustedes que las calles del cantón la libertad ya no son numéricas, ya no es la 

calle 11 ya no es la calle 12 la avenida 13, ahora tienen nombres y apellidos, 

tienen nombre de historia, tienen el nombre de ilustres ciudadanos libertenses 

que desarrollaron sus acciones para el progreso y avance de nuestro cantón la 

libertad. En cuanto acciones realizadas también ejecutamos inmediatamente 

nosotros ganamos la concejalía gracias a la votación de ustedes y gracias  a la 

bendición de dios, logramos ejecutar la campaña vamos a plantar vida con 

alrededor de 500 árboles frutales y ornamentales que los repartimos en todo el 

sector de la Velasco Ibarra que muchos de ellos aún los conservan y aquí están 

algunas de nuestras amigas que pueden corroborar la información, también 

desarrollamos una campaña sumamente importante y muy alarmante también la 

campaña se llama lucha contra la glucosa, lucha contra la diabetes, nosotros 

debo manifestar antes de ser candidatos, nosotros nos reunimos con nuestro 

equipo de trabajo, con nuestro equipo político y a lo largo de la historia los 

políticos justamente se basan bajo percepciones en lo que ellos consideran, en 

lo que ellos creen y nosotros nos reunimos con profesionales para ya dejar eso 

a un lado, y ahora ejecutar la política de una forma distinta de una forma fresca 

de una forma nueva, ahora en día nosotros obtenemos los datos de cuáles son 

las realidades sociales de cada uno de los sectores barriales del cantón la 

libertad mediante un testeo que realizamos a nivel provincial y aquí en el cantón 

La Libertad puntualmente hemos detectado una situación bastante negativa, el 

33,6% de la población se suponía en aquel entonces que padecía de diabetes, 
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situación que nos alarmó realmente en sobremanera, inmediatamente al 

momento de captar la concejalía buscamos la ayuda y buscamos la parte privada 

para poder desarrollar esta acción, para poder desarrollar esta actividad, y 

gracias a Dios contactamos con la empresa privada con la empresa Sotomayor 

y Gray quien nos ayudó con la obtención de un software que ahora nos permite 

geo - referenciar cuales son las viviendas que nosotros hemos visitado, para 

poder ir determinando en donde son los casos que obviamente necesitan una 

pronta atención, y donde son los casos que necesitan una acción inmediata, con 

ello lo puede corroborar aquí está la vicepresidenta de la Virgen del Carmen, 

aquí también me parece que está el presidente Jean Arias, aquí también esta 

uno de los compañeros que nos visitó y que es el concejal alterno de nuestra 

concejal Cindy Suárez, nos ayudaron en esta acción y fue en la Virgen del 

Carmen donde emprendimos con esta acción, las primeras acciones de esta 

campaña, 6 y media de la mañana estábamos en las calles del cantón La 

Libertad porque estas mediciones de glucosas se las tienen que hacer en 

ayunas, y gracias a dios todos los ciudadanos libertenses nos abrían las puertas 

muy gustosos y accedían a la toma de lectura de esta medición, oh sorpresa con 

mucha tristeza debo de manifestar estas cifras alarmantes que las 

corroboramos, hoy en día Dios nos da la oportunidad de poder tener una 

tecnología sumamente importante para poder tener este tema de datos 

estadísticos exactos, y aquí encontramos que personas que tienen una medición 

de  80 a 100 que es lo normal en cuanto a glucosa, encontramos el 29,6%, 

personas que encontramos con mediciones de 100 a 125 ,que ya se considera 

con un estado de prediabetes encontramos que de la población del cantón la 

libertad el 32,3% esta en esta situación, y lo más alarmante personas que ya 

están declaradas con un estado de diabetes efectivamente corroboramos que es 

el 36,1% de la población del cantón la libertad que padece de esta enfermedad, 

ustedes saben, ustedes conocen la diabetes es una enfermedad degenerativa 

que obviamente provoca y nos conlleva a muchas enfermedades más, pie 

diabético, hígado graso, pérdida de visión etcétera y esto es una enfermedad 

que no solo afecta al ciudadano, afecta a la familia, afecta a la economía de 

nuestra ciudad, obviamente los datos que hemos obtenido mediante esta labor 

que la emprendimos más o menos alrededor del mes de septiembre hasta la 

actualidad que ya culminamos no quedará solamente ahí, debo de manifestar 

que en varias instancias solicitamos al gobernador del gobierno anterior que nos 

brinde una audiencia y lamentablemente no nos contestó, ni una sola de las 

peticiones que nosotros le hicimos, en este nuevo gobierno hemos gestionado 

también para tener contacto también con el nuevo gobernador y si el nuevo 

gobernador no nos vuelve a contestar o nos da una respuesta negativa, nosotros 

hoy en día tenemos la oportunidad de contar con la valiosa amistad del ingeniero 

Otto Vera Palacios quien es actualmente asambleísta por la provincia de Santa 

Elena y tiene los contactos directos con los ministros entonces nuestras acciones 

no quedarán solamente en un expediente que hemos realizado si no iremos 

hasta las últimas instancias, aquí como pueden observan ahí está el cuadro 

estadístico tal como les manifesté, incluso existe un pequeño porcentaje que 

como ustedes pueden observar dice error de sistema, qué significa eso?, que los 

glucómetros aquellas mediciones que extendieron  de 400 en adelante que ya 
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es una medición realmente exagerada, la máquina no procede, no procesa esos 

datos y por eso existe un margen de error, entonces imagínense no solamente 

sería el 36,1% de la población estamos hablando de un poco más, ahí como 

ustedes pueden observar tenemos mapeado el cantón la libertad con las casas 

de los habitantes del cantón la libertad plenamente identificadas mediante geo - 

referencias, que hemos obtenido con este software que realmente tiene su costo 

porque toda la acción que realizamos desde la tirilla, desde el glucómetro desde 

las lancetas, el algodón el alcohol, el acompañamiento de los enfermeros todo 

conlleva un costo pero gracias a dios logramos mediante autogestión y 

conjuntamente a la parte privada lograr esta acción, ahí también ustedes pueden 

observar la lámina de cuales son las personas en un estado de diabetes ya 

totalmente declarado y nosotros vuelvo y manifiesto y ratifico nuestro 

compromiso va a ser sacar adelante a estas personas, que no es nuestra 

competencia, que de pronto no son las acciones de un concejal pero yo tampoco 

podía desviar la mirada e hacerme el loco con esta situación, si tengo la 

oportunidad de poder realizar algo en beneficio de los libertenses.  

Entre otras de las acciones realizadas también desarrollamos e impulsamos el 

deporte en el cantón la libertad mediante campeonatos de fútbol y vóley tal como 

ustedes pueden observar en varios campeonatos que hemos sido parte en 

donde hemos tratado de ayudar con todo el contingente posible hemos también 

brindado nuestras acciones impulsando la cultura tenemos un acercamiento con 

los directivos de la casa de la cultura y también hemos tenido la oportunidad de 

poder colaborar en varias acciones junto a ellos, y en cuanto a acciones 

ejecutadas también hemos realizado la entrega humanitaria de ayudas técnicas 

hasta la fecha en la actualidad en lo que va de este período hemos entregado 

alrededor de 15 sillas de ruedas a personas hermanos libertenses que 

lamentablemente no tenían cómo poder moverse hoy en día ya tienen esta 

movilidad. 

Gracias a la oportunidad que Dios nos ha brindado y yo quiero culminar esta 

exposición, al tomar la decisión de participar como candidato del cantón la 

libertad estaba muy consciente de que el reto era muy grande pero también 

estaba consciente del equipo que tenía a mi lado y más aún convencido de la 

capacidad que tengo de poder enfrentar los retos que la vida me ha ido poniendo 

y que me han hecho aprender es que me era imposible tan solo pensar que yo 

podía fallarle a mis amigos a los ciudadanos que votaron por mí, fallarle a la 

historia que ha construido mi apellido y lo más importante tampoco me podía 

fallar a mí mismo y no podía fallarle a dios, platón decía: “nuestra lucha es la de 

encontrar el modo correcto de hacer las cosas”, soy parte de una nueva 

generación de políticos pero quiero indicarle a ustedes que hemos agregado 

muchas herramientas que ahora la tecnología nos permite poder ejecutar, para 

poder hacer las cosas correctas, para poder hacer las cosas indicadas que nos 

va a permitir que nuestro trabajo sea eficaz y teledirigido, para poder sacar 

adelante nuestro cantón, quiero expresar también que el voto de confianza que 

ustedes me dieron para poder hoy ser concejal del cantón La Libertad lo estoy 

retribuyendo con esfuerzo con sacrificio, con esa entrega vehemente que 

tenemos los jóvenes para poder enfrentar los retos, solamente le pidió a dios que 
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me dé más fortaleza, solo le pido a ustedes que crean un poquito más en los 

políticos, que si existimos políticos de formación y con la entereza y con la 

capacidad para poder honrar nuestros nombres y también poder llevar en alto el 

nombre de nuestro cantón , ¡que viva nuestro cantón La Libertad!, ¡que viva la 

provincia de Santa Elena!, ¡MUCHAS GRACIAS!. 

¿Con qué instituciones u organizaciones trabajó en la parte social? y ¿En qué 

consistió este trabajo? 

Bueno para Mario uno de los miembros de la Casa de la Juventud Provincial y 

para toda la ciudadanía, quien les habla ha intentado, créanme, lo he intentado 

mediante oficio y tengo como corroborarlo, de poder contactarme con 

instituciones, ustedes ya escucharon mi exposición. en cuanto al tema de 

diabetes me encantaría poder trabajar con el ministerio de salud pública, en 

cuanto a la desnutrición que existe actualmente en el cantón la libertad, me 

encantaría poder trabajar con el mies he oficiado a la gobernación para poder 

sacar adelante estos proyectos, pero lamentablemente hemos tenido una 

respuesta no tan favorable, conozco y de pronto voy a tomarme la atribución de 

dañarle la buena noticia al alcalde, pero sé que está cocinando algo muy 

importante en cuanto a la nutrición infantil del cantón la libertad, y tengan la plena 

seguridad de que ahí estaré presente si me das la oportunidad, pancho si 

responde el oficio, pero gracias a dios en la parte privada tal como manifesté he 

trabajado en conjunto a la empresa Sotomayor y Gray con quien hemos podido 

tener la oportunidad de poder tener ayudas de toda índole, incluso técnicas para 

poder sacra delante muchos proyectos de diversos barrios del cantón la libertad 

y que hoy en día nos honran con su presencia y aquellos que no pues también 

hemos tenido la oportunidad de fortalecer esos lazos  de amistad mediante las 

acciones de trabajo que hemos hecho en conjunto. Muchas gracias. 
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10. ANEXOS 

10.1 ANEXO - ACTIVIDADES EXTRAS REALIZADAS DURANTES EL 

PERÍODO MAYO-DICIEMBRE DEL 2023 
 

10.1.1 MAYO 2023 
 Atención a usuarios. 

 Entrega simbólica de la nueva unidad de rescate del Cuerpo de Bomberos 

La Libertad. 

 Participé de dos mesas de trabajo con la comisión de Planificación y 

Presupuesto, tema tratado: “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 

LETREROS, PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO”. 

 Entrega de contratos de arrendamientos de terrenos. 

 Mesa de trabajo urgente sobre seguridad en la provincia de Santa Elena 

en Basa Naval de Salinas. 

 Realicé como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos, 

inspecciones en los diferentes sectores del cantón La Libertad. 

 Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la comisión ocasional de 

terrenos. 

 Participé de sesiones ordinarias de concejo. 

 Entrega de contrato de arrendamientos de terrenos. 

 Reunión con representantes de jóvenes del cantón La Libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 6 ACCIONES REALIZADAS MES DE MAYO 2023 
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10.1.2 JUNIO 2023 
 

 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias de concejo. 

 Se realizó como Comisión Ocasional de Terrenos una mesa técnica 

donde se trató la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA EL ARRENDAMIENTO Y COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

DE PROPIEDAD MUNICIPAL”. 

 Se realizó campaña “YO NO LE HAGO A LAS DROGAS”. 

 Participé de una mesa de trabajo con la comisión de Planificación y 

Presupuesto, tema tratado: “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 

LETREROS, PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO” 

 Entregué obsequios en algunos barrios del cantón por el día internacional 

del niño. 

 Se realizó la campaña “VAMOS A PLANTAR VIDA”. 

 Asistí a sesiones ordinarias de la Comisión Ocasional de Terrenos. 

 Final de campeonato de futbol masculino en Barrio Sinaí. 

 Invitación a la procesión de la Virgen del Mar en el Sector La Carioca. 

 Asistí a sesiones extraordinarias de concejo. 

 Asistí por delegación del alcalde a la sesión solemne del Colegio “Dr. Luis 

Célleri Avilés”. 

 Realicé como concejal principal  la primera mesa de trabajo con las 

fuerzas vivas del cantón, para tratar la ORDENANZA PARA LA 

DESIGNACIÓN DE VÍAS, PARQUES, PUENTES, DISTRIBUIDORES 

VEHICULARES, PLAZAS, MERCADOS, CENTROS COMERCIALES, 

ÁREAS REGENERADAS Y URBANIZACONES MUNICIPALES DEL 

CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Entrega de contrato de arrendamientos de terrenos. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 
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Ilustración 7 ACCIONES REALIZADAS MES DE JUNIO 2023 
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10.1.3 JULIO 2023 
 

 Atención a usuarios. 

 Participé en la mesa de trabajo convocada por la presidente de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto para tratar el tema del 

PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, 

PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Participé de tres mesas de trabajo convocada por la presidente de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto para tratar el tema de la 

REFORMA AL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

 Asistí a sesiones ordinarias de la Comisión Ocasional de Terrenos. 

 Realicé la segunda y tercera mesa de trabajo con las fuerzas vivas del 

cantón, para tratar la ORDENANZA PARA LA DESIGNACIÓN DE VÍAS, 

PARQUES, PUENTES, DISTRIBUIDORES VEHICULARES, PLAZAS, 

MERCADOS, CENTROS COMERCIALES, ÁREAS REGENERADAS Y 

URBANIZACONES MUNICIPALES DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Reunión con el Gerente General de C.N.E.L. E.P. Ing. Daniel Vera para 

tratar los procesos de alumbrado público y medidores en algunos sectores 

del cantón. 

 Asistí a la mesa de trabajo convocada por la Secretaría del G.A.D 

Municipal para el análisis de viabilidad de los proyectos de ordenanzas: - 

OEDENAZA PARA NORMAR LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS 

Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO 

TRIBUTARIAS Y SERVICIOS QUE LOS SUJETOS PASIVOS ADEUDEN 

AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA 

LIBERTAD. – ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, 

PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO. – ORDENANZA QUE REGULA 

Y ESTABLECE LA PATENTE MUNICIPAL PARA LA JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 
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Ilustración 8 ACCIONES REALIZADAS MES DE JULIO 2023 
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10.1.4 AGOSTO 2023 
 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 

 Presenté como concejal principal del G.A.D. municipal del cantón La 

Libertad, oficio dirigido al alcalde Francisco Tamariz Guerrero con el 

informe de las mesas de trabajo realizada con las fuerzas vivas del cantón 

y solicitando que se disponga a los respectivos departamentos, se haga 

el análisis de la propuesta para que entre en vigencia la ORDENANZA 

PARA LA DESIGNACIÓN DE VÍAS, PARQUES, PUENTES, 

DISTRIBUIDORES VEHICULARES, PLAZAS, MERCADOS, CENTROS 

COMERCIALES, ÁREAS REGENERADAS Y URBANIZACONES 

MUNICIPALES DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Asistí a sesiones ordinarias de la Comisión Ocasional de Terrenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 9 ACCIONES REALIZADAS MES DE AGOSTO 2023 
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10.1.5 SEPTIEMBRE 2023 
 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 

 Se empezó la campaña para control de glucosa en los barrios: VIRGEN 

DEL CARMEN, SAN RAYMUNDO, 28 DE MAYO. 

 Asistí a sesiones ordinarias de la Comisión Ocasional de Terrenos. 

 Se realizó la campaña “VAMOS A PLANTAR VIDA”. 

 Se realizó actividades sociales en diferentes barrios del cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 10 ACCIONES REALIZADAS SEPTIEMBRE 2023 
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10.1.6 OCTUBRE 2023  
 

 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 

 Asistí a sesiones ordinarias  y extraordinarias de la Comisión Ocasional 

de Terrenos. 

 Participé en la mesa de trabajo convocada por la presidente de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto para tratar el tema del 

PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, 

PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Se continúa con la campaña para control de glucosa en los barrios: 

VIRGEN INMACULADA, NUEVA PROVINCIA, FICUS, FICUS SUR, LAS 

PALMERAS, LAS PAMPAS, LAS MINAS, SANTA CATALINA, LAS 

TERRAZAS, EL BOSQUE, JAIME NEBOT. 

 Asistí a la mesa de trabajo convocada por la Secretaría del G.A.D 

Municipal para tratar lo relacionado con la ORDENANZA QUE REGULA 

EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL G.A.D. 

MUNICIPAL. 

 Asistí a la mesa de trabajo convocada por la Secretaría del G.A.D 

Municipal para tratar lo relacionado con la REFORMA A LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE REGULA, CONTROLA, Y ADMINISTRA LA 

OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN D ELVÍA, ESPACIOS PÚBLICOS Y BIENES 

DE PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.1.7 NOVIEMBRE 2023 
 

 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 

 Participé en el desfile cultural “FIESTA, FOLKLOR Y ALGARABÍA” por la 

provincialización de Santa Elena. 

 Asistí a sesiones ordinarias  y extraordinarias de la Comisión Ocasional 

de Terrenos. 

 Asistí a tres mesas de trabajo convocado por la presidente de la Comisión 

de Planificación y Presupuesto para el conocimiento del PRESUPUESTO 

2024. 

 Asistí a dos mesas de trabajo convocada por el Secretario General del 

G.A.D. para tratar la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULA, CONTROLA Y ADMINISTRA LA OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN 

DE LA VÍA, ESPACIOS PÚBLICOS Y BIENES DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Entrega de contrato de arrendamientos de terrenos. 

 Asistí a la asamblea del mes de noviembre de la Federación de Barrios 

del Cantón La Libertad para la socialización de la ORDENANZA PARA LA 

DESIGNACIÓN DE VÍAS, PARQUES, PUENTES, DISTRIBUIDORES 

VEHICULARES, PLAZAS, MERCADOS, CENTROS COMERCIALES, 

ÁREAS REGENERADAS Y URBANIZACONES MUNICIPALES DEL 

CANTÓN LA LIBERTAD. 

Ilustración 11 ACCIONES REALIZADAS OCTUBRE 2023 
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Ilustración 12 ACCIONES REALIZADAS MES DE NOVIEMBRE 2023 
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10.1.8 DICIEMBRE 2023 
 

 Atención a usuarios. 

 Participé de sesiones ordinarias y extraordinarias de concejo. 

 Como quinto miembro de la comisión ocasional de terrenos realicé 

inspecciones a los distintos terrenos del cantón La Libertad. 

 Asistí a sesiones ordinarias  y extraordinarias de la Comisión Ocasional 

de Terrenos. 

 Asistí a mesa de trabajo convocada por Secretaria General para tratar la 

ORDENANZA DE REGULACIÓN, PROTECCIÓN, FOMENTO Y 

PRESERVACIÓN DEL ARBOLADO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

VERDE EN EL CANTÓN LA LIBERTAD. 

 Asistí a la Sesión Solemne por conmemorar los 24 años de creación de la 

Empresa Aguapen S.A. 

 Entrega de ayudas técnicas y humanitarias en diferentes barrios del 

cantón. 

 Asistí a mesa de trabajo convocada por Secretaría General para tratar la 

REFORMA A LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRÁNSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD LALITRAN-EP 

 

 

 

 

Ilustración 13 ACCIONES REALIZADAS MES DE DICIEMBRE 2023 
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10.2  ANEXO – FISCALIZACIONES 
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10.3 ANEXO – RESOLUCIONES MUNICIPALES 
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10.4 DONACIONES 
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10.5  CARTA DE INTENCIÓN 
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10.6 DIAPOSITIVAS 
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10.7 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

10.7.1  ANTES DEL EVENTO 
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10.7.2  DURANTE EL EVENTO 
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10.7.3 DESPUÉS DEL EVENTO 
 

 

 

 

 


